
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gobierno Municipal de Arecibo 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
P. O. BOX 1086, ARECIBO, P.R. 00613 

(787) 882-2770 Ext. 1032-1033 

ORDENANZA NÚM. 11 P DE O NÚM. 67 
SERIE: 2023-2024 

- Presentada por la Comisión de Tránsito y Movilidad-

"PARA ORDENAR AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPAL A CUMPLIR CON LAS DECISIONES TOMADAS POR 
LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD, REUNIDA EL DÍA MIÉRCOLES, 
16 DE AGOSTO DE 2023; ENMENDAR LA ORDENANZA NUM. 18, SERIE 
2021-2022, SECCIÓN IRA Y PARA OTROS FINES RELACIONADOS." 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

Los miembros de la Comisión de Tránsito y Movilidad 
celebraron una vista ocular para evaluar asuntos de interés 
de la ciudadanía. 

Luego de la celebración de la vista ocular el día miércoles, 16 
de agosto de 2023 se tomaron los siguientes acu erdos de 
importancia para la ciudadanía arecibeña y en adición se 
sugiere enmendar la Ordenanza 18, Serie 202 1-2022, 
Sección lra, punto número 2 d esignación de nombre de 
calles. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARECIBO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN 
ORDINARIA EL MARTES, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023; 
A TALES EFECTOS LO SIGUIENTE: 

Se instruye al Director del Departamento de Obras Publicas 
Municipal a cumplir con las disposiciones de esta 
Ordenanza, tal y como se indica en esta legislación. 

REDUCTORES DE VELOCIDAD 

1. Se ordena instalar reductores de . velocidad, según lo 
determine el director de Obras Públicas, dejándose regir por la 
Ordenanza 24, Serie 2014-2015, Reglamento de Reductores de 
Velocidad. Para ser instalados en la Carr. #2, Ramal 639, Km 
9.2, Bo. Sabana Hoyos, Sector Montaña (tomando en 
consideración como punto de referencia desde la cuesta 
hasta la casa de la señora Carmen Arce Vázquez en el Sector 
Combate). Solicitado por la Sra. Carmen M. Arce Vázquez. Tel. 
787-428-1639 
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SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

2. Se ordena instalar reductores de velocidad, según lo 
detennine el director de Obras Públicas, dejándose regir por la 
Ordenanza 24, Serie 2014-2015, Reglamento de Reductores de 
Velocidad. Para ser instalados en la Urb. Mansiones de 
Manantiales en el barrio Sabana Hoyos , Carr. 639, km l. 7 Int. 
(una sola calle). Solicitado por el señor José N. Molina y el señor 
Jean Carlos Hernández. Tel. 939-438-5356 / 787-525-4399 

INSTALACIÓN DE ROTULOS 

1. Se ordena instalar dos (2) rótulos uno al principio y el otro al 
finalizar la misma, en la Calle Ramon Moncho Nieves, en la 
Carr. 639, Km. 0.9, Bo. Sabana Hoyos, Sector Candelaria. 
Solicitado por el Sr. José M. Reyes Nieves. Tel. 321-340-
0128 / 321-340-0129 

PUNTO A ENMENDAR 

l. Ordenanza 18, Serie 202 1-2022, Designación de nombre de 
calles, punto #2 "Se autoriza el cambio de nombre a las 
Calles de la Urb. Campo Real de Arecibo, en el Bo. Hato 
Abajo, Sector Barranca, Carr. 653, Km 2.9. Se autoriza 
designar con los nombres Calle Pradera, Calle Principal 
Rocío, Calle Reina Verde con colindancia con la Calle Monte 
Rey. Ultima calle con el nombre de Calle Monte y la que 
cruza con Calle Destino. Solicitado por la Sra. Ax.a Mercado 
Tel. 787-636-9372. DEBEN LEER DE LA SIGUIENTE 
MANERA 

• Calle Principal Rocío-Debe leer Calle Principal 
• Calle Reina Verde - Debe leer Calle Reino Verde con 

colindancia con Calle Pradera 

Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo aprobado por el 
Municipio Autónomo de Arecibo que en todo o en parte entre 
en conflicto con la presente Ordenanza, queda por ésta 
derogada. 

Esta Ordenanza comenzará a regir después de su aprobación 
por la Legislatura Municipal y firmada por el Honorable. 
Carlos R. Ramírez Irizarry, Alcalde de Arecibo 

Copias certificadas de esta Ordenanza serán enviadas por el 
Secretario de la Legislatura Municipal al Director de Obras 
Públicas Municipal, Policía Estatal, Policía Municipal y demás 
a quienes les compete esta legislación. 
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APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARECIBO . 
EL MARTES, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN SESIÓN ORDINARIA. 

Legisla tura Municipal Secretaria Legislatura Municipal 

APROBADA POR EL ALCALDE, EL \3- S.e ~-~'U...~'<' JL.. 

SELLO OFICIAL 

U.01í CARLOS R. RAMÍREZ IRIZARRY 
ALCALDE 
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DE 2023. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE ARECIBO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
PO BOX 1086, ARECIBO, P.R. 00613 

TEL. 787-882-2770 (1032/ 1033) 

* CERTIFICACIÓN* 

Yo, JOHANN M. PÉREZ SANTIAGO, Secretaria de la Legislatura 
Mu nicipal de Arecibo, mediante la presente CERTIFICO: 

Que ésta qu e se acompaña es copia fiel y exacta de la ORDENANZA 
NÚMERO: 11, P DE O 67; SERIE: 2023-2024, según fue aprobada por la 
Legislatura Municipal de Arecibo, r eunida en la PRIMERA SESI ÓN ORDI NARIA, 
SERIE 2023-2024 celebrada en el Salón de Actos de la Casa Alcaldía, el día 
MARTES, 12 DE SEPTI EMBRE DE 2023, y aprobada con la firma del Hon. 
Carlos± Ramírez Irizany, Alcalde del Municipio de Arecibo, el \ 3 de __ 
de ~QUYSH2. de 2023. 

Que en la adopción y aprobación de esta Legislación Municipal los 
siguientes Legisladores votaron: 

A FAVOR: 
Hon. Joaquín A. Faria Serrano, Hon. Pablo R<?driguez Marrero, Hon. Jorge Román Salas, 

Hon. Olga Vélez Rivera, Hon. Maria Vilella Montalvo, Hon. Carmen A. Cruz González, 
Hon. Heriberto Moya Maldonado Hon. Carmen E. Quintana Vargas, Hon. Gabir G. 

Gómez Rada, Hon. Félix Rosario Serrano, Hon. Leonardo R. Guadarrama Reyes, Hon. 
José F. Cintrón Ramos, Hon. Héctor González López; Hon. Cynthia Garrastegui Martínez 

AUSENTE: 
Hon. Diana Soto Acosta 

Y, para remitir a , se 
expide la presente CERTIFICACI ÓN que firmo y se estampa en ella el SELLO 
OFI CIAL de esta Corporación Municipal a los _ _ días del mes de 

de 
~~~~~~~~~~ ~~~-

Dada en Arecibo, Puerto Rico, en la Oficina de la Legislatura Municipal. 

Secretaria Legislatura Municipal 

SELLO OFICIAL 
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